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y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1995.
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RESOLUC10N de 19 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptaciQn al radioteléfono portátil VHF,
marca ,«Alcateb), modelo ATR-433B.

6299

Advertencia:
Banda utilizable: 68-74.8/75.2-87.5' MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 25 KHz.
Modulación: Fase.

Como ,onsecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «((Boletín Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septíembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ((Alcatel Citesa, Sociedad Anónima», con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Akatel»,modelo ATR-433B,
con la inscripción E 95 90 0613, que se inserta como anexo a la
presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de di,ho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de ins,ripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará
la Administradón de Telecomunicaciones.

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-El Director general, Javier Nadal
~riño.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones (((BoleHn Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

ANEXO

Por e cumplimIento de la normatIva sIgUiente: Orden de 31 de mayo
de 1989 (((Boletín Oficial del Estado» de 20 de junio y 26 de julio
de 1989 (corrección de errores}J.

~---
Con la inscripción [Il 95 90 0612 1

Advertencia:
Banda utilizable: 68-74.8/75.2-87.5 MHz.
Potencia máxima: 5 W.
Separación canales adyacentes: 12.5 KHz.
Modulación: Fase.

Certificado de aceptación.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículQ 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Tele,omunicaciones el presente ,ertificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: ((A!catel Radiotelephone)), en Francia.
Marca: ((A!cateb).
Modelo: ATR-433B.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente: Orden de 31 de mayo
de 1989 [«Boletín Oficial del Estado)) de 20 de junio y 26 de julio
de 1989 (corrección de errores)1.

~--~
Con la inscripción [Il 95 90 0613 I

y plazo de validez hasta el 3l de diciembre de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artkulo 29 de la
Ley 31fl987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bolelin Oficial del Estado)) numero 303, del 19), expido el
presente, certificado.

BüE núm. 56

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1990, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, por la que se otorga

__ el certificado de aceptación al radio/defono portátil VHF
marca «Aleatel». modelo ATR-433/l..

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO»)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
inswncia de «Alcatel Citesa, Sociedad Anónimm), con domicilio social
en Madrid, calle Edison, 4, código postal 28006, .

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al radioteléfono portátil VHF, marca «Alcate!», modelo
ATR-433A, con la inscripción E 95 90 0612, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención -del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositívos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<BoleHn Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunicaCiones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotelephone)), en Francia.
Marca: «Alcatel».
Modelo: ATR-433A.

desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
28 de abril de 1989, sobre denegación de jubllación por invalidez
ordinaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el sig\;liente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a lo expuesto la Sala ha decidido: Desestimar el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Alberto Alonso Gutiérrez, en nombre y representación de don Valentin
Lópcz Pasarón contra acuerdos de la Dirección Técnica de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de fa Administración Local y del Ministerio
para las Administraciones Públicas de 28 de abril y 23 de octubre de
1989. representª-das por el Abogado del Estado, Resoluciones que
mantenemos'por ser conformes a derecho, sin pronunciamiento expreso
sobre las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para ¡as Administraciones Públicas, de
conform idad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
17.2 de la Ley Orgániea 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial... y
demás preceptos concordantes de la VIgente Ley de la Junsdlcclon
ContencíoscrAdministrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»', para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de (987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

IItmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Madrid, 19 de diciembre de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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